
República De Colombia 

Rama Judicial Del Poder Público 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
COELLO - TOLIMA  

Carrera 2ª No. 3-01, Centro, tel.: 2 886120 

  

ENERO VEINTISÉIS (26) DEL DOS MIL VEINTIUNO (2021) 
 
 

ACCION      : EJECUTIVO MINIMA CUANTIA. 

DEMANDANTE  : LEIDY VIVIANA DONOSO VEGA  
DEMANDADO  : HÉCTOR PEDRO LAMAR LEAL  
RADICACIÓN : 73200 4089 068 2020 00085 00. 
AUTO  : 0042. 
    

 

Conforme a la nota devolutiva, remitida vía correo Institucional de 
Juzgado, el pasado 21 del cursante mes y año, por la Oficina de Instrumentos 
Públicos de Melgar (Tol.), el Despacho,  

 

 
R E S U E L V E: 

 
AGRÉGUESE al proceso y PÓNGASE en conocimiento de la parte ejecutante, 
la nota devolutiva proveniente de la Oficina de Instrumentos Públicos de 
Melgar (Tol.) 
 

  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 
El Juez, 

 
 
 

GONZALO HUMBERTO GONZÁLEZ PÁEZ 

 

Firmado Por: 

 

GONZALO HUMBERTO GONZALEZ PAEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL COELLO 
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